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Ayuñtomiento
SANTÁ TUCIA

5erücio de Subvenc¡ones
Deportes: Ref: LEAT/lls

Exote. Adm¡n¡str¿tivo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obligacióñ. Pago de la concesión de subvenciones a AMPAS Y FEDERACIÓN Dt AMPAS.

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 6205/2017, de fecha 04 de agosto de 2017, cuyo tenor literal se inserta a
continuación:

"DECRETO

Visto el expediente nlhn. 13.7/2017, en relación con el procedimiento de concesión de
subvenciones a las Asociaciones de Padres y Madres de los Cenlros Escolares y Federación
de AMPAS del municipio de Sanla Lucía, inscritas en el Registro Municípal de Entidades
Ciudadanas y Vecinales del Ayuntamiento de Santa Lucía, aprobadas por Decreto de
Alcaldía núm. 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, publicándose el qnuncio de la
aprobación del Convenio Regulador en el Tablón de anuncios y en Ia página web del
Ayunlamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar las solicíludes y Ia documentación
desde el 20 de mayo al 18 dejunio de 2017.

Visto el Informe Propuesta emitido por Ia Jefa de Semicio Subvenciones, de fecha 31
de julio de 2017, obrante en el expediente, cuyo tenor literal es:

"INFORME PROPUESTA DE L./I CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIóN EN RÉGIMEN DE
ADJUDICACIóN DIRECTA AL AMPA ADAMA.

Visto el expediente de referencia 13.7/2017, tranitado en relación con el procedímiento para la
concesión de subvencíones a las Asoc¡ac¡ones de padres y madres de los centros escolarcs y a la Federación
de AMPAS del nunic¡pío de Santa Lucía, ¡nscritas eh el Regisffo Municipal de Asociociones Vecindles, para
la Jinanciación de la ejecución de proyectos oriektados a la prewncíón e íntervención sobre el absent¡smo
escolar y para erílar el abandono temprano del s¡stema educdtiro. Inclqte gastos de funcionaníento y/o
ejec ción de los proyectos de los dist¡ntos centros educatiyos y una cuantía para gaslos de inrersión )'
equipamienlo fomentando las nuevas tecnologías. l'odo ello, contr¡buye a üna ¡ntegración social .n mateia
de educacióh. evitahdo la exclusión en el ánbito cle la v¡da socíal al favorecer el desarrollo ¡tersonal y
proporcíonar apoyo ante las difcultades escolares. sociales v personales. Se contibuye, asimismo, a la
promoción de la culnra, así como a Ia ocupacíón del tiempo libre, puesto qüe el pro,vecto se desatrolla en
horario extraescolar, que será abonada con cargo a las aplícacíones pres puestarias del Presupuesto de
Gastos para el ejercicío 2017, 3200-4800007, denoninada Sl)BVENCION AMPA ADAMA, por importe de
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EAROS CON CAARENTA Y CINCO
CÉNTIMOS (4.897,45Q y 320G7800005, denominada SUB|ENCIóN AMPA ADAMA, por ímporte de

QATNTENTOS EUROS (s00,00q.

I/¡sto que constan en el exped¡ente los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

- Documentos de Retenc¡ón de C dito del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017, emitido por la
Sra. Interventora de Jbcha 07/02i2017, certilcando que et¡ste saldo de cÉd¡to d¡sponible, con curgo a las
aplicaciones presupuestarías 32084800007 y 3200-7800005, denomtnadas SUBVENCION AMPA ADAMA
por ün ¡nporte de CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EUROS CON CUARENTA y
CINCO CENTIMOS (4.897,45 Q para la reali:ación de las actividades ))l ncíonamiento, y por un ímporte
de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equipamiento.



- Inforn e propuesla de la Je.fa de Servicio de subvencíones donde se resueh)e aprobar el convenío

Regulador del procedimieklo de conces¡ón de subvenciones, asi como los modelos otmalizados, de fecha 09

le lebrero de 2017.
- Informe de Jiscalización previa limítada de fecha 03 de nayo de 2017, con registro de salida de

Inte¡,rención núm. 512 de fecha 05 de mayo del presente.

- Decreto de Alcaldia n" 3145/2017. defecha l0 de mayo de 2017, por el que se aprobó el Contenio
Regulador del procedímienlo de concesión de sltb]|.encio es en rég¡men de atljudicación direcla para el

e¡ercicio 2017, a las Asociaciohes de padres y madrcs de los cenlros escolarcs y a la Fe¡leractón de ¡|MPAS
¿el munícípio de Santa Lucía.

- A uncio de la aprobacíón del Coh,renio Regulador se publicó en el T ablón de anuncios y en [a
página web del Ayüntamienlo de Santa Lucía, con un plazo para entregat las solicitudes y la documentación
desde el 20 de mayo al l13 dejunio de 2017.

- Decreto de Alcaldia n'2735/2017 de lbcha 25 de abril de 20l7 se inlotma que estájustilicada la
s¡úvencíón concedída o Ia AMPA ADAMA en el ejercicio 2011. por un importe de MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CENTIMOS (1.333J3q.

- lnstLlncia presentada por el AMPA ADAMA, con NIF/CIF G35330703' y con tegís¡ro de e lrada
número 20.712 de Jbcha I5/06/2017, a medio de la cual solicita que el Ayünlomíento de Santa I'ucia real¡ce

los llámites para la concesión de la subvencíón en los tétmínos establecidos en el Con\renio Regulador por
un importe de CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA v SIETE EUROS CON CAARENTA Y CINCO
cÉNTTMOS (5.397,45€).

- l/ísto que el prcrecto presentado por la entidad,.¡unto con la solicifudy la docümentación paru la
subvención ltomínativa, l'to sido valorado /itrorableüekte por et Je./e d¿ Servicio de Dinam¡zac¡ón de
(-olectiyos y Desarrollo 

^lunicipal, 
con un informe de fecha 20 de junio de 2017' en el q e se ¡ndica que et

Itoyecto para tr:t solícítud de la subvencíón ihcluye los objetí',)os perseguidos en el Plan Estrat¿gico del

presenteejercícío,aprobadoporDecretodeAlcal<lian'n'0ll2120l7,defechal3deenerode20l7

- Documento ac¡,editatfuos de las entidades de estar al corriente en las obligaciones tríbutarias con

el Estado, con la Seguri<lacl Socíal, con la Hacienda Aulonómica y con el Avuntamíento de Sanla I'ucía

Asímísmo, obra en el expe¿liente una declaración responsable (6nero III). suscr¡ta por el rcpreseúlante legal

le la entidad, donde se manifiesla no estar ihcurso en nínguúa de las cítcunstancias recogidas en los

apartados 2 y j del artícul¡t l3 de la Ley 38/2003, Genera[ de Subvenciones (LGS), que impiden <)btenet la
condición de beneJicíario, dando cumplímíento a lo establecido en el apa ado 7 del c¡tado Lrrlículo I 3 de la
1.Có"

- Declaracíón responsable, anexo III. suscrita por el rep¡'esentante legal de la en¡idad' donde

declara que sin la ektraga del obono (lnticipado de la subvención no podrá rcalízar el desarrollo de las

oclividades programadas en relación a este proyeclo, ldl y como se recoge eh el Convenío Regulador de la

concesíón de subrenciones, en la cláusula oclava, forma de obono"-

- Inforne de Fiscalitacíón Preúa Lituitada emitido por la Sra. Inlerventora de fecha l0 de jutb de

20)7, con cargo o las aplicaciones presupuestaias 3200-4800007 y 3200'7800005 de| Presuptttsro de

(;astos, denomínadas SUBVENCIÓN AMPA ADAMA por un importe de CIJATRO MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA v \IETE EIJROS CON CUARENTA Y iINCO .ÉNTIMOS (1.897,45 Q para la realización

de las acttuidades y fitnc¡onan¡enlo, y por un importe de QUINIENTOS EaROS (500,00Q para

- Po¡" Decreto de Alcal(lía n" 5619/2017. de fecha l1 dejulio de 2017' se aprobó lo concesión de la

subvencíón al AMPA ADAMA DEL CEIP LA CERRIIDA. cuyo tenor literal se da por reproducido.

- Confecha 25 tlejutio de 2017, se suscribíó elConrenio Regulad<tr de colaboración eon la AMPA
ADAMA en la que se estabLecen las condíciones y compron¡sos aplicables a la cítada subtención, con cargo

a [as aplicacioies presupüestatias (lel presüpuesto de Gastos del presente ejercicio 3200-4800007 y 3200-

7800005. denominadas SUBVENCIóN AMPA ADAMA por uú ímporte de CUATRO MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EAROS CON CUARENTA Y CINCO CENTIMOS (4.89U5q
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Ayuntomi€ñto
SANTA LU C IA

Serv¡cio de Subvencioñes
Deportes: Ref: LEAT/Ils

Exote. Adñinistrat¡vo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenciones a AMPAS Y FtDERACtÓN DE AMPAS.

para la realización de las actiyidades y fünc¡onamiento, y por un importe de QUINIENTOS EAROS
( 5 0 0, 00€) par a e qu ípa nt i e nt o.

L'íslos los antecedentes erpositivos se cons¡deran los s¡gu¡enles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones ctya aprobacíón se pretende se igen por la Ordenan:a General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP núm. 150, míércoles 2 de di(¡embre de
2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenc¡ones, por el Real Decreto 887/2006, de
2l de julio, por el que se apruebo el Reglañento de la Lq) de Subvenciones. por las Boses de ejetucíón del
presupuesto general del uño 2017 del Ayntam¡ento de Santa Lucía, v dehás normat¡va concordante y de
perlinente aplicaciók.

Consíderando las Bases de Ejecuc¡ón 25,26.27 del Presupuesto Genetal l4unicípal del
Ayünlamienlo de Santa Lucía para el ejercíc¡o 2017, publicada en el Boletín Ofcial de la Prcrincia de Las
Palmas, número 157 del viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las nl¡vencíones
nomtfiahvas-

Vísto el Decrelo de Alcalclia n'0112/2017, de fecha 13 de enero de 2017, det cual resuttó la
aprobac¡ón del Plan Lstatégíco de Subvenciones del Al.tuntamíento de Santa Lücía correspondiente al
ejercícío del 2017 y cuyo tenor literal se da por reprocluc¡clo.

Visto que por Decreto de Alcaldía n' 3115/2017, de fecha l0 de mayo de 2()t7, se aprobó el Convenio
Regulador del procedímiento de conces¡ón de las subvenciones a las Asociacíones de padres y maclres de los
centros escolares )) a la l.ederación de AMPAS del nunícípio de Santa Lucía y en úgimen de ad¡ud¡cación
directa, coftespondíente al ejelcicio 2017.

l/isto que una subvenc¡ón prevísla nomínatiyamente en los Presupuestos es aquella en (lue al menos
stt dotac¡ón ptesupuestar¡a y bene¡ciar¡o aparczcan deterttinados en los estados de gasto del Pntsupuesto.
Siendo la aprobctción del gasto una fase previa al coupromíso del gaúo, teníendo éste úbimo rclerancia
jurídica para con lerceros v que vincula a la Hdcíenda Pública a la realización del gasto a que se reJiere en
la cuantía y condiciones eslablecidas, cuya regulac¡ón es arhónica con la contenida en el artículo 31.) 1, 2
de la Ley 38/2003, si bien el articulo 9.1e) de esta Lev establece como uno de los rcqu¡sítos clel otorgamiento
de la subvención la aprobación del gasto por el órgano competente, ello no quíere decir que dicha
aprobación del gaslo conslituya el aclo que cultr¡ke el proced¡mie to ¿le concesión pues, antes al c;,ntar¡o. !
cono heúos víslo. la aprobacíón del gasto debe ser un trámite prevío a la concesíón d¡recta de la s\bvención
y la celebración del Convenio de conces¡ón conlleva el compromiso de gasto correspondiente, de lal mo¿k¡
que víncula a la ldrkinístración e los t¿rm¡nos del hismo.

De corytbrnidad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador süscrito, se establece el pgp
onl¡cip¿tdo como forma de abono, esto es, en un único pago, tras la /irma del convenlo, de conJornidad con
lo preyísto en el art. 88 del RGS y att. 34 de la LGS.

Todo ello. como consecüencia de (lue ld realXacíón del proyecto genera una serie de Rastos
considerables ), la entidad beneJíciaria de la subvenc¡ón declara no disponer de lns recur.¡os econón¡cos
stlic¡entes, por ello es necesario anticipar al benefc¡ar¡o la subrención.

En cuanto a la exoneración de garanlias se eslablece en aplicac¡ón del art. 42.1 del tle(i Decreto
887/2006. de 2l de julio, en relac¡óh al art. 42.2d). Por lo que, dada la naturaleza de la enü¿ad beneic¡a a
y el objeto de la subvencíón y no eslando pterisb además en la normatíya reguladora de la misma, queda
exonerada de Ia presentacíón de garantía con la suscripción de este Convenio. tin ningún cuso, podrá
realizarse el pago de la subvención, en tanlo qüe el benefc¡ario tenga pendiente de justiJicac¡ón
subvenciohes que le haya concedído el A),unÍamiento de Santa Lucía, una w: transaÍüdo el pla:o
eslablecido para su ptesenlacíón, o que no se halle al corríente en el cumpl¡míento de sus obligac¡okes
tr¡butarias y Íi,ente d la Segurídad Socíal o que sea deudor por rcsolución de procedencia de reintegio.



En vírtud, de los anlecedentes de hechos y fundantenlos de derecho expuestos anlerionen¡e se

prcpone a laAlcaldía Presid¿ncia, lo siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Se proceda al rcconocímiento de la obligacíón toda vez que ha sido concedida Ia

Subwnción por Decrao tle Alcaldía nún" 5649/2017 de f¿cha 11 de iulio de 2017 a la entidad AMPA
ADAMA con NIF G35330703, que será abonada, 3200-1800007 y 3200-7800005 del presupuesto de gastos

del ejercicio corriente, denomíiadas SUBVENCIóN AMPA ADAMA por un i,nporre de CUATR0 MIL
OCHOCIENTOS NOYENTA Y SIETE EI]ROS CON CUARENTA Y CINCO CI1NTIMOS (1.897'45 q
para la realización de las actívidades y func¡onañiento y por un ímporte de QUINIENTOS EUROS
( 5 00,00€) para equipam¡e nto.

SEGIINDO.- Dar traslado de esíe ¡n{orme a ¡nler|ención M nicipal, para su conocim¡ento y eJeclos

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Págína Web del Ayuntamiento de

Santa Lucía.
Es todo cuanto tengo que infotmar' e Santa Lucía a 3I dejuliode2017

Jefa Acctal de Subtenciones.
( Dec reto núm. 7 1 7 7/20 1 6 ¡le 0 3 de novie nbre de 2 0 1 6)

Fdo: Lara E. Alvare: Torres.

Teníendo en cuenta que, asimismo, figura en el expediente informe de Fiscalización

Lim¡tada Previa, de fecha 01 de agosto de 2017, con el siguiente tenot literal:

"]NFORME DE INTERVENCIÓN - FTSCALIZACIÓN LIMITADA PREWA

. SOLICITANTE: Senicio de Subvenciones.

. FASE DE EJECUCIÓN DEL GAS|O: Reconocintiento de la obl¡gació (FASE O)

. TtPO DE SUBVENCIÓN: ldiud¡cación directa. Subvenc¡ótt nominat^ra.

. EJERCICIO: 2017.

' BENEFICIARIO: AMPA ADAMA
. NIF: C-35330703
. APLICACIÓN PRESUPIJESTARIA: 32OO.18OOOO7 Y 3200.7600005
. IMPORTE:

I. Actit ¡dades: 1.897.15 €
2, Equipamiento: 500,00 €

Estafscali.ac¡ón se ha linitado a cotllprcbar que igurcn en tos expedientes los documenlos y/o exlremas que se

rclacionan más ahaio, que en ningún caso exiÁe al Depaiamenro Gestor de cúmplir lodos los lránÚes lfornalital tos

dacunehtos que exia la normalira v¡gettle.

Ex¡slencia de cúd¡lo adecüado )' sutciente puru hacerJrente al g'tslo' s¡

Competencia del órgano al que se somete a aprobación la rcsolu(t¡ón o acuerdo .ti Alcaldla aft2l L¿! 7/1985

Informe propueslalawrubte det departamenlo gestor efi cünplinienfo de lo

dispueslo en el arÍ. 172 y 175 .lel ROF, en relacñn al acuerdo o resolución qüe se .t¡
Informe propuesla
3 r/06/20 t 7

EXTEEMOS ADICIONALES BASE 18'2'2

1rf.rr" del J"f"/t d" S"-¡r¡" d" .\rb*rciones o un¡d.ld adnintslral¡\'a encargada

del seguin¡ento.le la subvenc¡ón sobre el cumpliñ¡ento de los req istlos exg¡dos al si I nlo ¡n¿ d ¿ Ie c h u 3 I /0620 I 7



Ayuntomiento
SANTA LU C IA

Servicio de Subvenciones
Deportes: Ref: LEAT/Ils

Exote. Administrat¡vo 7/2017.
Asunto: Reconocimiento de la Obligación. Pago de la concesión de subvenc¡oñes a AMPAS Y FEDERACIÓN DE AMPAS.

Obsen)aciones: Cotlsta eh el expediente Decteto de Con¿esión de la Subvención n'5ó19/2017, de Jecha 1407i2017.

CONCLUSIóN: Por lo expuesto. se liscoliza fa,oroblemeÍte.

En Santa Lucía. a 0l de agosto de 2017

OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las'Iirajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 O0 Fax(928)727235
35110 S¡rts Lucí¡ - Gran Canrrir N.l.F. P-3502300-A N" Rstro : 0135022{i

LA TÉCNICO DE INTERVENCIÓN,
Fdo.: ltola He úndezSontana"

Lq Secretaria General Acctal.
(Decrc¡o nún. 5858/2017 de 2l dejulio)

Fdo:. RaqueI AlvaruJo Costellano"

Santa Lucía. a 08 de agosto de 201 7.

LA lNTERVENTORA GENERAL,
Ho.: No¿ml Na))a Oryeitu

De conformidad con Io anteriormente expuesto, esta Alcqldía, en base a las
.ttribuciones confer¡das por el qrt. 21 de la LeyT/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bqses del Régimen Local, y q tenor de Io dispuesto en las disposiciones legales, y
reglamenlarias ciladas y demás normafiva de pertinente aplicación, HE RESIJELTO:

PRIMERO.- Reconocer la obligación toda vez que hu sido concedida Ia Subvención
por Decreto de Alcaldía núm. 5649/2017 de fecha 14 tle julio de 2017 a la enfidad AMpA
ADAMA con NIF G35330703, que será abonada, 3200-4800007 y 3200-7500005 del
presupuesto de gastos del ejercicio coryiente, denominadas SL/BVENCIÓN AM?A ADAMA
por un importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE EIIROS CON
CUARENTA y CINCO CENTIMOS (4.897,45 Q para la realización de las actividades y

Juncionamiento, y por un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para equipaniento.

SEGUNDO.- Dar ¡raslado de este Decreto al Deportamento de Intet-vención de
Fondos, para que se síga el procedimiento por sus lrámites en orden a la efectividarJ del
acuerdo.

Santa Lucía, a cuatro de aposto de dos nil diecisiete.

La Alcqldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega

beneJtic¡ario. en los lérñinos del artículo 88.3 del Reglamento de la Le! Ceneral de
Subve nc ione s, de be con tener :
> En caso de reali:arse g!!!!4p!!-!_Iggg!_pg!49!!t que estún previslos en la

nohnati.,,a reK adora de la subyenc¡ón.
> Oue se encuentra al corrienle de sus obligacnnes trifutarias tdnto estatales

cono autonómicas. de Seguridad Soc¡al ), no ser deudor del Iltrc. Ayuntaniento
de Sanla Lucia, todo ello con anter¡or¡dad a la Propuesta de Resolución
P ravt siona I d¿, ¿n, e si ón de las s4bvencioncs.

Para aquellas subwnciones, en lal q e su normariva reguladora pretea que los
benetc¡arios han de aportar garuntias, que se acre.l a la existencia de dichas No se eig¿ gotuntla, segú

cottsli en el Convenio! en el
infome propuesta.

!s pa¡¡rr6




